
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. 2023-01561 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 

Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 

en contra de la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, (Doc.02). Igualmente, la cédula de ciudadanía del demandado figura vigente 

(activa), según consulta realizada en la página de la Registraduría Nacional (Doc.03). Finalmente, 

la cédula del demando y el NIt de la sociedad demandada no figuran en la base datos de “Relación 

Reorganización sociedades y liquidación personas no comerciantes” 

 

 

 
 

 A Despacho para lo que se estime pertinente.  

 

Medellín, 31 de octubre de 2023 

 

María Susana Zapata Ruiz. 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de noviembre de dos mil veintitrés   

Demanda Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER  

Demandado CONSTRUCTORA DE ACABADOS 

CONSTRUACABADOS S.A.S. 

ZULUAGA ZULUAGA HUGO.  



Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. 2023-01561 

 

 

 

 

La demanda EJECUTIVA SINGUNAR DE MINIMA CUANTÍA (Cánones de 

Arrendamiento) presentada por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER, a través de 

apoderado judicial, en contra de la sociedad CONSTRUCTORA DE ACABADOS 

CONSTRUACABADOS S.A.S.,  y en contra del señor HUGO ZULUAGA ZULUAGA, se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante cumpla los siguientes requisitos: 

 

1) Complementará el hecho número octavo y la primera pretensión, en el sentido que 

indicará y precisará cuál fue el valor del canon de arrendamiento inicial y expresará 

las condiciones de tiempo y modo en que se fueron dando los incrementos a través 

del tiempo, hasta señalar el canon actual; también discriminará cada uno de los 

cánones adeudados, especificando su fecha de causación.  

 

2) En atención a lo anterior y en relación a que lo pretendido debe ser expresado con 

precisión y claridad como lo dispone el articulo 82 numeral 4 del Código General 

del Proceso, deberá adecuar el acápite de pretensiones.  

 
3) En relación a la clausula penal que se solicita, deberá aportar su acreditación, pues 

la misma está sometida a una condición, caso contrario, la deberá excluir de los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 
4) Deberá certificar al despacho si la estampilla notarial corresponde al poder 

aportado, toda vez que en el presentado se encuentra en páginas separadas, lo 

cual hace imposible su verificación por parte del Despacho.  

 
Podrá presentar el poder original otorgado en las oficinas del Juzgado para su 

verificación y aporte al expediente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

20. 

 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01561 00 

Providencia Inadmite demanda  
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